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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

2575 Notificación de acuerdo de pertinencia de preguntas contenidas en el pliego presentado por el
interesado en el procedimiento sancionador de caza núm. 1/2016-1644 y, remisión a la Guardia Civil
de Eivissa

Dado que no ha sido posible notificar el acuerdo de pertinencia de preguntas contenidas en el pliego presentado por el interesado en el
procedimiento sancionador de caza número 1/2016-1644 y, remisión a la Guardia Civil de Eivissa, por infracción en la normativa de caza,
Ley 6/2006, de 12 de abril, Balear de Caza y Pesca Fluvial, modificada por la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y
economico-administrativas y posteriormente modificada por la Ley 3/2013, de 17 de julio, le notificamos, de acuerdo con el que se determina
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que con este anuncio se pone en conocimiento de la persona interesada que se detalla en el anejo adjunto que la
instructora nombrada en el procedimiento administrativo ha dictado acuerdo de pertinencia sobre las preguntas presentadas por el interesado
en fecha 27 de enero de 2017 (RGE 3404) y, posterior remisión a la Guardia Civil de Eivissa para su contestación.

Se le comunica que puede acceder al contenido literal del mencionado acuerdo en el expediente que se encuentra en las dependencias del
Departament de Medi Ambient, Medi Rural i Marí del Consell Insular d’Eivissa, en la Avda. España, 49, tercer piso – 07800 – Eivissa.

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos oportunos.

 

Eivissa, 13 de marzo de 2017

La ST de Medio Ambiente, Agricultura, Cultura, Educación, Patrimonio, Deportes y Juventud
Maria Catalina Tur Torres

 

Número de expediente: 1/2016-1644
Presunto infractor: Sr. Juan Martínez Rodríguez, DNI 46953133-J
Fecha del acuerdo de pertinencia de preguntas: 2 de febrero de 2017
Último domicilio: C/ José Zornoza Bernabeu, número 4, 1  1ª - 07800º

Municipio: Eivissa
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